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PRESENTACIÓN

Nuevas perspectivas para las subvenciones públicas

La presente obra reúne un conjunto de estudios que abordan, desde pers-
pectivas complementarias, los principales retos jurídicos, financieros y de con-
trol que plantea hoy el régimen de las subvenciones públicas. A lo largo de sus
capítulos se analizan tanto los fundamentos normativos como las prácticas
administrativas y de fiscalización que inciden en una actividad esencial para la
acción pública y el adecuado uso de los fondos públicos.

El trabajo que se ofrece al lector comienza con el balance del Interventor y
Auditor del Estado, Mario Garcés Sanagustín, sobre la Ley General de Subven-
ciones, tras algo más de dos décadas de su entrada en vigor. Mario asistió en
primera fila a la irrupción de aquella norma nueva e integral en el ámbito del
Derecho administrativo para regular una actividad substancial en la gestión del
sector público español. Transcurrido este período, pocos como él pueden hacer
un balance objetivo e identificar los efectos de las mejoras introducidas y las
potenciales vías futuras de reforma.

Subvenciones sin concurrencia

Las subvenciones nominativas tienen también un lugar relevante en este
volumen. Por un lado, Roberto Fernández Llera, Síndico mayor del Principado
de Asturias, junto a su equipo Cecilia González Codón (Auditora) y Alba Prada
Rodríguez (Letrada) recogen la perspectiva de las Subvenciones nominativas y
su control externo, donde los informes de fiscalización plantean algunas críticas
muy relevantes. En particular, por ser una modalidad de concesión directa y, por
tanto, alejadas del procedimiento ordinario de concurrencia competitiva. El
control de los requisitos legales y reglamentarios constituye un desafío, tanto en
lo que atañe a los órganos gestores e interventores de las Entidad públicas, como
a los propios beneficiarios.

Por otro lado, Beatriz M. Vigo Martín, Interventora General del Ayuntamiento
de Madrid, analiza las subvenciones nominativas y su inclusión e identificación
en el presupuesto tanto como créditos iniciales con dotación presupuestaria
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propia, como formando parte de las Bases de Ejecución del Presupuesto, refi-
riéndose en ambos casos a su posible modificación y a su tratamiento en prórroga
presupuestaria.

Este apartado termina con el trabajo de Antonio Ramón Rodríguez Castaño,
abogado y letrado excedente del Tribunal de Cuentas de España, tratando la
regulación del procedimiento de concurrencia no competitiva fuera del PRTR
en el Real Decreto-ley 36/2020, y estudia la virtualidad del empleo de ese pro-
cedimiento en las subvenciones sujetas al régimen general de la Ley General de
Subvenciones y su normativa derivada.

Aspectos del control interno

Mari Carmen Aparisi Aparisi es Interventora general del Ayuntamiento de
Torrent y nos aporta un buen ejercicio de aplicación práctica de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, en lo relativo a la justificación de las subvenciones y
al reconocimiento de la obligación. Se trata de un procedimiento que plantea
diversos problemas en el ámbito de nuestras entidades locales, pues muchas de
ellas están habituadas a operar mediante anticipos de la cantidad subvencio-
nada, lo que complica su fiscalización y posterior control y exige reforzar los
procedimientos internos de control, adaptándolos al marco legal vigente.

Fátima Lozano Villavieja, Interventora del Ayuntamiento de Azuqueca de
Henares y funcionaria con habilitación nacional, analiza la Agenda Urbana
como Estrategia de Desarrollo Urbano Integrado Local (EDIL), destacando el rol
del control interno en una gobernanza local alineada con los objetivos de desa-
rrollo sostenible. Introduce una perspectiva estratégica clave para acceder a
subvenciones de fondos europeos, donde la política pública se convierte en
ejercicio de reflexión sobre el modelo de ciudad y la transformación adminis-
trativa.

El caso de Azuqueca se presenta como ejemplo replicable, integrando herra-
mientas digitales e inteligencia artificial para una evaluación continua, trazabi-
lidad presupuestaria y control financiero eficaz.

María del Mar Ramírez Méndez es socia de una firma de auditoría (Global
& Local Audit) que desde sus inicios se especializó en colaboraciones con enti-
dades del sector público y con ello ha afrontado control financiero de subven-
ciones. Su magnífica contribución busca compartir esa experiencia acumulada
durante más de 10 años a través de las incidencias que se han ido poniendo de
manifiesto en los trabajos de campo, algunas habituales y otras curiosas.

El Plan estratégico

En un trabajo de este alcance no podía faltar la planificación estratégica, que
debe ir más allá de un esfuerzo formal de cumplimiento de la normativa. Emma
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Ramos Carvajal, funcionaria del Cuerpo Superior de Administradores del Prin-
cipado de Asturias, entiende que debe ser el resultado de un «proceso reposado»
de decisión respecto a la orientación que deben seguir las políticas públicas. La
planificación y dirección por objetivos y control de la gestión así como la eva-
luación de los resultados de las políticas públicas debe ser una de las líneas
habituales de actuación de las Administraciones Públicas en esta área.

La Dra. Margarita Parajó Calvo es titular de la Asesoría Jurídica del Ayunta-
miento de Vigo y presenta un estudio de los principales aspectos jurisdiccionales
controvertidos en materia de subvenciones, partiendo de la delimitación de su
concepto legal y del respeto al marco competencial de las distintas administra-
ciones, hasta la configuración de su régimen jurídico. Analiza, en particular, la
relevancia impugnatoria del Plan Estratégico de Subvenciones, así como la natu-
raleza y el régimen de control jurisdiccional de las bases reguladoras, las con-
vocatorias y demás actos administrativos de aplicación, así como determinadas
controversias específicas relativas a las subvenciones directas. Finalmente, se
pone de relieve la importancia de los diversos mecanismos de control previstos
para garantizar la legalidad y el adecuado uso de los fondos públicos, desta-
cando su compatibilidad, no exenta de problemas en cuanto a su articulación
práctica.

Subvenciones y tecnología

Esperanza Pinar y Ernesto Armada integran la Unidad de Auditoria de Siste-
mas de Información de la Sindicatura de Cuentas de la Generalitat Valenciana.
El OCEX de la Comunidad Valenciana, desde su creación, ha ido siempre unos
pasos por delante y esa pionera Unidad creada hace varios lustros, les ha per-
mitido estar en la vanguardia europea de los controles tecnológicos. Así que su
aportación sobre la auditoría la IA como aliada en la gestión eficiente de sub-
venciones en esta obra colectiva, en el momento que la inteligencia artificial se
está empleando cada vez más en las administraciones públicas para hacerlas
más eficientes. Los autores analizan su uso para agilizar el proceso de validación
de documentación en la subvención del alquiler de vivienda de 2024, repasando
las bases de la tecnología IA, las normas aplicables y la metodología para auditar
estos sistemas.

Contamos además con Eloy Sánchez Genicio que es un miembro relevante
de la unidad especializada para la auditoría de los sistemas de información de
la Seguridad Social (UASISS) que reflexiona sobre la auditoría de las actuaciones
administrativas automatizadas, tanto con carácter previo como con posteriori-
dad a su puesta en producción, analizando retos y planteando propuestas de
mejora para la gestión de ayudas públicas, donde encuentra nuevos desafíos
para los órganos de control.

Presentación
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En España, el aumento de subvenciones públicas comunitarias ha incremen-
tado el riesgo de doble financiación. El Dr. Ingeniero de Telecomunicación,
Manuel J. García (Banco de España), y el economista y ex consejero de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, Enrique J. Benítez, proponen una innovadora herra-
mienta tecnológica para detectar de manera automatizada potenciales subven-
ciones similares otorgadas a un mismo beneficiario, utilizando la información
disponible en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que permite su aná-
lisis masivo con técnicas de ciencia de datos, lo que permitiría priorizar audito-
rías y reducir el trabajo manual de la tramitación, concesión y control de la
actividad subvencional, sobre todo si se logra integrar otras fuentes de datos
como registros mercantiles y fiscales.

La contribución internacional llega desde Brasil donde hace años que la
Administración está usando las modernas herramientas informáticas, tanto en la
gestión ciudadana como en la fiscalización posterior. Los doctores Helvecio y
Renata Ramos de Castro presentan una ruta de auditoría automatizada aplicada
a un programa de ayuda familiar, abordando los fundamentos conceptuales,
jurídicos y tecnológicos que sustentan la actuación preventiva y automatizada
del control externo. En el caso estudiado, se detectaron 30.089 familias no ele-
gibles entre el millón inscrito, lo que resultó en un importante ahorro, con una
precisión del 99,999%.

Antonio Arias Rodríguez y Julio García Muñoz

Los directores de la obra
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8.

8.1.

8.2.

Valoración final: replicabilidad y función tractora territorial

El proceso seguido por el Ayuntamiento de Azuqueca de Henares en el
diseño, aprobación e implementación de su Agenda Urbana como Estrategia de
Desarrollo Integrado Local (EDIL) constituye una referencia técnica replicable
para otras entidades locales interesadas en acceder a subvenciones europeas
bajo el nuevo marco de condicionalidad estratégica. La combinación de visión
política, solvencia técnica, enfoque jurídico y control institucional ha configu-
rado una experiencia demostrativa de alto valor añadido en el ámbito de la pla-
nificación estratégica municipal.

Viabilidad de la EDIL desde municipios de tamaño intermedio

La experiencia de Azuqueca demuestra que un municipio de tamaño medio
(entre 30.000 y 50.000 habitantes) puede:

• Formular internamente una Agenda Urbana con validez EDIL sin recurrir
a asistencia técnica externa generalista.

• Integrar planificación estratégica, presupuestación, participación ciuda-
dana y control financiero en un único sistema coherente.

• Alinear la estrategia con los requisitos del Reglamento (UE) 2021/1060
y de la Orden HAC/1072/2024 con base en medios propios.

• Establecer un marco de gobernanza multinivel operativo, trazable y
participativo.

La clave ha residido en la activación interna de capacidades técnicas pree-
xistentes, la coordinación interdepartamental efectiva y la incorporación del
órgano de intervención como garante de coherencia legal y presupuestaria.

Condiciones institucionales para la replicabilidad

El modelo de Azuqueca es replicable en municipios que cuenten con:

• Liderazgo político que comprenda el valor estratégico de las EDIL.

• Personal técnico con formación profunda y experiencia en planifica-
ción, gestión de fondos y control financiero.

• Cultura organizativa orientada al trabajo interdepartamental.

• Capacidad de adoptar instrumentos digitales sencillos pero funcionales
para el seguimiento de políticas públicas.

Además, la estructura modular del Plan de Acción, el sistema de fichas téc-
nicas y la herramienta digital de seguimiento pueden adaptarse fácilmente a otras
realidades institucionales, territoriales y organizativas.

4.  Aspectos del control interno
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8.3.

8.4.

9.

Función ejemplarizante y rol tractor en el entorno comarcal

Azuqueca de Henares se configura como un municipio nodo en el Corredor
del Henares, con capacidad funcional para actuar como referente y agente de
cooperación horizontal:

• Su EDIL sirve como modelo para ayuntamientos colindantes que carecen
de planificación estratégica integrada.

• Puede liderar estrategias compartidas en el marco de las Áreas Urbanas
Funcionales (AUF), en el contexto de planificación territorial regional o pro-
vincial.

• Su experiencia puede integrarse en redes de transferencia como la FEMP,
la Red de Entidades Locales para la Agenda 2030 o plataformas regionales
de cooperación intermunicipal.

Este papel tractor refuerza el principio de gobernanza multinivel y contribuye
a la consolidación de ecosistemas de planificación estratégica compartida, con
lógica supralocal pero raíz municipal.

Conclusión técnico-operativa

El modelo EDIL desarrollado por Azuqueca de Henares constituye un caso
avanzado de institucionalización de la estrategia como instrumento de gestión
pública. No se trata de una Agenda Urbana meramente narrativa o consultiva,
sino de una política pública real, normativamente habilitada, presupuestaria-
mente alineada y técnicamente fiscalizable.

En este sentido, Azuqueca ha demostrado que la Agenda Urbana no es un
requisito burocrático para obtener subvenciones, sino un vehículo operativo
para transformar la planificación municipal en clave de sostenibilidad, legalidad
y eficacia, reforzando la integridad del gasto público y la legitimidad de la acción
local.

Gestión y seguimiento EDIL mediante inteligencia artificial

La incorporación de técnicas de inteligencia artificial (IA) en la gestión
pública local constituye un campo emergente con gran potencial para mejo-
rar la eficiencia, la trazabilidad, la evaluación y la toma de decisiones estra-
tégicas. En el marco de las Estrategias de Desarrollo Integrado Local (EDIL),
su aplicación abre nuevas posibilidades para reforzar la capacidad institu-
cional de los municipios, particularmente en lo relativo al seguimiento del
Plan de Acción, el control financiero, la detección de riesgos y la rendición
de cuentas basada en datos.

Las subvenciones locales: marco normativo, procedimiento y control

158



9.1.

9.2.

Fundamento normativo y marco de uso en el sector público

La entrada en vigor del Reglamento (UE) 2024/1183, relativo a la inteligencia
artificial (AI Act), ha establecido un marco jurídico europeo específico para el
desarrollo, comercialización y uso de sistemas de inteligencia artificial, con
aplicación directa también en el sector público.

En este contexto, el uso de soluciones basadas en IA por parte de adminis-
traciones públicas debe asegurar que dichas herramientas:

• Estén sometidas a una supervisión humana efectiva («meaningful human
oversight»), especialmente en sistemas de alto riesgo.

• Garanticen trazabilidad, auditabilidad y transparencia, conforme a las
exigencias del artículo 13 y anexo IV del Reglamento.

• Respeten los principios de proporcionalidad, no discriminación, expli-
cabilidad y equidad, en línea con el enfoque basado en el riesgo.

• Sean plenamente compatibles con los marcos nacionales e institucio-
nales de control financiero, integridad pública y protección de datos perso-
nales (especialmente RGPD y normativa sectorial nacional aplicable).

En el ámbito nacional, la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público
y la normativa sobre administración electrónica permiten el uso de sistemas
inteligentes como soporte a la función administrativa, siempre que no sustituyan
la decisión pública, sino que la asistan.

Ámbitos de aplicación en la gestión EDIL

El Ayuntamiento de Azuqueca de Henares ha iniciado una línea de desarrollo
interno para explorar el uso de IA aplicada a la gestión del Plan de Acción Local,
con especial atención a:

1. Clasificación automática de actuaciones y gastos EDIL:
○ Uso de algoritmos de procesamiento de lenguaje natural (PLN) para

analizar documentos administrativos y clasificarlos según su alineación
con los ODS, los objetivos estratégicos de la AUE y las líneas del Plan de
Acción.

2. Seguimiento inteligente de indicadores:
○ Automatización de la recolección y visualización de datos asociados

a los indicadores de seguimiento (físicos, financieros y de impacto), con
alertas tempranas sobre desviaciones o estancamientos.

4.  Aspectos del control interno
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9.4.

9.5.

3. Predicción de riesgos de ejecución:
○ Modelos de predicción basados en patrones históricos de cumpli-

miento, tiempos de tramitación o ejecución presupuestaria, que permiten
al Grupo Motor anticipar cuellos de botella o ineficiencias operativas.

4. Generación automatizada de informes de avance:
○ Asistentes digitales que estructuran informes periódicos con datos

extraídos del sistema, adaptados al formato requerido por órganos de con-
trol, Pleno municipal o ciudadanía.

Estas funcionalidades se incorporan de forma progresiva y bajo validación
técnica y jurídica, con participación del órgano de intervención para garantizar
su conformidad con el marco de control interno y el RD 424/2017.

Requisitos institucionales y retos técnicos

La introducción de IA en el sistema EDIL exige:

• Capacitación específica del personal técnico y de control.

• Revisión del sistema de indicadores y fuentes de datos disponibles.

• Definición de umbrales de alerta, criterios de validación y reglas de
intervención ante resultados del sistema.

• Supervisión del cumplimiento del marco ético y legal del AI Act.

Asimismo, requiere establecer mecanismos de evaluación del propio sistema
de IA, verificando que sus outputs son fiables, explicables y no inducen sesgos
en la gestión pública.

Perspectiva estratégica: de la planificación digital al gobierno inteli-
gente

A medio plazo, la implantación de herramientas de IA en el ecosistema de
gestión EDIL permitirá:

• Avanzar hacia un modelo de planificación adaptativa basada en datos,
con ajustes dinámicos y justificados.

• Optimizar el uso de recursos públicos mediante decisiones mejor infor-
madas y en tiempo real.

• Reforzar el principio de eficiencia y la rendición de cuentas, mejorando
la confianza ciudadana en las políticas públicas.

Las subvenciones locales: marco normativo, procedimiento y control
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7.1.

7. 

CONSULTAS EC

INCOMPATIBILIDAD DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA Y
SUBVENCIÓN PLURIANUAL

ANTECEDENTES

El club ciclista de la localidad quiere comenzar a organizar una prueba
ciclista anual.

El Ayuntamiento estaría dispuesto a conceder una subvención nominativa
anual durante, al menos, 4 años.

De cara a que el club pueda inscribirse en el calendario de pruebas de la
Federación de Ciclismo y lograr patrocinadores, se plantea que el Ayuntamiento
firme, cuanto antes, un convenio marco de colaboración con el club, compro-
metiéndose a conceder dicha subvención nominativa durante 4 temporadas,
estableciendo unas cuantías máximas, y criterios de modulación de la cuantía a
subvencionar cada año en función de diversas variables, de manera que, en cada
temporada, se tramitaría el correspondiente expediente de subvención nomina-
tiva.

En el presupuesto de 2025 no existe consignación para ello, por lo que se
plantea la posibilidad de adoptar el acuerdo de suscribir el convenio marco de
colaboración, en el que se compromete a conceder subvención en las tempo-
radas ciclistas 2025/2026- 26/27- 27/28 y 28/29, sometida a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presu-
puestarios de 2026 a 2029, (con un crédito de compromiso plurianual aprobado
en 2026),

¿Es posible adoptar el acuerdo de aprobar el citado convenio marco de cola-
boración, a modo de tramitación anticipada del expediente, sometido a la con-
dición suspensiva de existencia de futuros créditos en los presupuestos, adop-
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tando, a su vez, el acuerdo de compromiso de dotar dicha financiación en los
ejercicios afectados?

CONTESTACIÓN

La subvención tiene carácter nominativa poque así se ha previsto en el pre-
supuesto de la entidad local.

Establece el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (LGS) que pueden concederse de forma directa las subvencio-
nes previstas de forma nominativa en los presupuestos, entendiéndose por sub-
vención prevista nominativa, aquella en que al menos su dotación presupues-
taria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presu-
puesto.

Como el presupuesto de la entidad tienen carácter anual, se llega a la con-
clusión que la subvención nominativa no puede ser plurianual.

En el informe de la Intervención General de la Administración del Estado
(IGAE) de 24 de mayo de 2007, por el que se resuelven cuestiones relacionadas
con la tramitación de subvenciones nominativas, sobre si el hecho de que el
objeto de la subvención vaya a ejecutarse a lo largo de varios ejercicios, significa
que estemos ante un gasto imputable a ejercicios posteriores, en el sentido que
establece el art. 57 del RLGS, se considera:

«En este sentido cabría hablar de incompatibilidad de los conceptos de sub-
vención nominativa y subvención plurianual, esto es, el carácter nominativo, en
cuanto habilitador de la concesión directa de subvenciones, no puede exten-
derse a ejercicios futuros. No obstante, lo anterior, nada impide que con cargo
a un crédito nominativo se concediese una subvención plurianual siempre y
cuando, respecto de la cuantía correspondiente a anualidades futuras, se pudiera
conceder de forma directa al amparo de alguno de los supuestos previstos en los
epígrafes b) y c) del artículo 22.2 de la LGS. En caso contrario, toda la subvención
se debería someter a los principios de publicidad y concurrencia habida cuenta
que el acto de concesión es único».

La Audiencia de Cuentas de Canarias en su Informe de 28 de diciembre sobre
la fiscalización de las subvenciones de concesión directa de varios municipios
del ejercicio 2020, considera:

«El convenio de colaboración firmado tiene una duración de dos años,
cuando las subvenciones nominativas no pueden tener carácter plurianual, dado
que son un instrumento netamente presupuestario, nacen y mueren irremedia-
blemente vinculadas al presupuesto, por lo que no podrán concederse si este no
ha sido aprobado, y de la misma manera expiran con el mismo a 31 de diciem-
bre».

Las subvenciones locales: marco normativo, procedimiento y control
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7.2.

La temporalidad de estos créditos determina el periodo en que ha de aplicarse
la subvención, esto es, el año natural, por lo que no cabe adquirir compromisos
de gastos de carácter plurianual con cargo a esta modalidad de créditos.

Consecuentemente, si las subvenciones nominativas no pueden tener un
carácter plurianual, su concesión y su posterior pago adolecerían de un vicio de
nulidad plena pues la administración carecería de la habilitación necesaria para
ello, esto es, el presupuesto.

Además, se aprueba una prórroga del convenio firmado por dos años más,
cuando un convenio que articule una subvención nominativa no puede prorro-
garse, por lo que la subvención nominativa no se prorroga, debiendo conce-
derse, en su caso, año tras año.

CONCLUSIÓN

Con el convenio marco a formalizar se pretende un compromiso de gastos plu-
rianual, de tal forma que la entidad local en cada uno de los ejercicios 2026 a 2029
debe incluir la subvención nominativa en el presupuesto anual. Entendemos que
dada la incompatibilidad entre subvención nominativa y compromiso plurianual no
es posible el convenio marco que se propone.

SUBVENCIÓN NOMINATIVA

ANTECEDENTES

Se ha concedido una subvención nominativa a un club deportivo local con-
sistente en una cantidad fija y otra adicional si dos de sus equipos ascendían de
categoría en las competiciones en las que participan. Ya se ha abonado la can-
tidad fija, pero a la hora da abonar la segunda cantidad, el club deportivo comu-
nica que han sido tres los equipos que han ascendido de categoría, razón por la
cual el ayuntamiento desea incrementar la ayuda económica.

¿Cómo podría concederse esta nueva ayuda?

¿Habría que firmar un nuevo convenio ya que en el suscrito por ambas partes
no se contempla la posibilidad de modificación?

En caso afirmativo, ¿debería tramitarse una nueva subvención nominativa?

CONTESTACIÓN

La subvención nominativa, según el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (LGS), se refiere a las ayudas econó-
micas que se conceden a entidades específicas sin necesidad de un proceso
competitivo. Estas subvenciones se asignan directamente a los beneficiarios
nominados en el presupuesto, lo cual garantiza que la ayuda llegue a la entidad
o proyecto concreto para el cual ha sido destinada.

7.  Consultas EC
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Las principales características de la subvención nominativa son:

• Asignación directa

• Destinatarios específicos

• Finalidad particular.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo
65 se refiere a la subvención nominativa en los siguientes términos:

“A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Sub-
venciones, son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Loca-
les, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen deter-
minados expresamente en el estado de gastos del presupuesto”.

La concesión de una subvención de forma directa es un procedimiento
excepcional frente al ordinario de concurrencia competitiva, se debe justificar
en el expediente la singularidad que concurre y el interés público.

Conforme al artículo 65.3 del RLGS, el acto de concesión o el convenio tendrá
el carácter de bases reguladoras de la concesión a efectos de lo dispuesto en la
LGS.

El artículo 19.4 de la LGS establece que:

“4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones
fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión, en los términos establecidos en la
normativa reguladora de la subvención”.

Si inicialmente está previsto en la concesión de la subvención una cuantía
adicional en función que dos de sus equipos asciendan de categoría, que ascien-
dan más equipos, no supone de forma automática un incremento en el importe
de la subvención.

CONCLUSIÓN

Entendemos que, si no está previsto en la subvención inicialmente concedida el
incremento de la dotación de la subvención en el supuesto que más equipos ascien-
dan de categoría no procede la modificación de la subvención concedida.

Para conceder esta nueva ayuda se debe tramitar un nuevo expediente de sub-
vención nominativa, modificando el presupuesto en vigor, y motivando la singula-
ridad que concurre en la concesión de la nueva ayuda y la formalización de otro
convenio.
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La presente obra reúne un conjunto de estudios que abordan, desde 
perspectivas complementarias, los principales retos jurídicos, financie-
ros y de control que plantea hoy el régimen de las subvenciones públi-

cas. A lo largo de sus capítulos se analizan tanto los fundamentos normati-
vos como las prácticas administrativas y de fiscalización que inciden en una 
actividad esencial para la acción pública y el adecuado uso de los fondos 
públicos.
El trabajo que se ofrece al lector comienza con el balance del Interventor y 
Auditor del Estado, Mario Garcés Sanagustín, sobre la Ley General de Sub-
venciones, tras algo más de dos décadas de su entrada en vigor. Mario asis-
tió en primera fila a la irrupción de aquella norma nueva e integral en el ámbi-
to del Derecho administrativo para regular una actividad substancial en la 
gestión del sector público español. Transcurrido este período, pocos como 
él pueden hacer un balance objetivo e identificar los efectos de las mejoras 
introducidas y las potenciales vías futuras de reforma.




